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                                                                            N° de Solicitud 

 

Alcaldía Municipal de Panchimalco: UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

(UAIP). En la ciudad de Panchimalco, a las                      horas con                            minutos del día                   

               de                             del año dos mil veintiuno-. 

Con vista de la solicitud de acceso a la información pública con referencia                                  , 

recibida el pasado día                           , presentada por la persona                                               , 

con Documento Único de Identidad                       , requiriendo a esta unidad la entrega de la 

información siguiente: «1. Los veinte contratos de mayor costo económico que fueron 

adjudicados en el año 2020 por la Alcaldía Municipal de Panchimalco, por medio de los 

cuales se dio la adquisición de bienes, la contratación de servicios, suministros, 

consultorías, construcción de obra pública, concesiones y arrendamiento de inmuebles. 

Deberá indicarse el nombre de la persona natural o jurídica a la cual se adjudicó el 

contrato, período de contratación, el monto adjudicado, el objeto de la contratación y la 

forma de contratación de cada uno de ellos (licitación, libre gestión, contratación directa) y 

2. En el caso de los contratos que fueron adjudicados mediante licitación en el año 2020, 

indicar lo siguiente: a) el monto de la oferta económica de los ofertantes que presentaron 

interés y b) resultados de la evaluación de los ofertantes según lo estipulado en las bases 

de licitación». 

 

Sobre el particular, el infrascrito Oficial de Información hace las siguientes consideraciones: 

• Se ha trasladado dicho requerimiento a la Jefa de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales (UACI) de esta Municipalidad, a través del memorando con Ref. N° 010-UAIP-

2021, de fecha 27 de Enero del año 2021 (ver archivo adjunto ó el siguiente enlace 

http://bit.ly/3oOJPFd), memorando con Ref. N° 013-UAIP-2021 de fecha 04/Febrero/2021 

(ver archivo adjunto ó puede el siguiente enlace http://bit.ly/3aFtM7C) y memorando con Ref. N° 

014-UAIP-2021, de fecha 08 de Febrero del año 2021 (ver archivo adjunto ó el siguiente enlace 

http://bit.ly/3q71ysK), para que provea respuesta a los dos (2) requerimientos planteados en la 

solicitud. 

• Mediante comunicación interna (memorando) recibido el día                            , fue solicitada por la 

referida funcionaria, que fuera concedida una prórroga para la presentación de la 

documentación solicitada ya que “…Dando repuesta al memorándum Nº 010-UAIP-2021 

solicito prórroga por un plazo de 5 días hábiles para entregar la información solicitada ya 

que la información es bastante extensa para ser entregada a la brevedad y nos 

encontramos desarrollando varias actividades como departamento” (Ver Memorando enviado 

por la Jefa de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), a las quince 

horas con cincuenta minutos del día 08 de Febrero del año 2021 ó puede ver el siguiente enlace 

http://bit.ly/3cVL4zX).  
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• Dicha prórroga es procedente, de acuerdo a lo establecido en el inciso segundo del artículo 71 de la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), el cual establece que podrá disponerse de un 

plazo adicional de cinco (5) días hábiles, en casos en que la información sea compleja o concurran 

otras circunstancias excepcionales. 

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito Oficial de Información, de conformidad a lo solicitado por 

la Jefa de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI) de esta 

Municipalidad, con relación a la solicitud de información registrada por esta unidad bajo el número 

0004-UAIP-AMP-2021, RESUELVE: EXTENDER EL PLAZO POR CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

ADICIONALES, para la entrega de la información objeto de esta solicitud, plazo que vencerá el día 

DIECISÉIS (16) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Atentamente, 

 

 

 

 ROBERTO ANTONIO VASQUEZ RAMOS 

OFICIAL DE INFORMACION 

09/FEBRERO/2021 
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